
MOQ@',"t@ o.m'li,le

¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~¡;;¡¡¡¡;¡jjjjiiiiii_;:::~-.-otfuENANZAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMUNICIPAL N° 100/2019

CONCEJO MUNICIPAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.
De acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad "HIGUERAS RIO GRANDE"

_""'"""--·~"';;;;;;';;..;::--:.::..sQ1isitandola actualización y posteriormente proceder de acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de
Potosl~ así mismo la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
La Comisión de Asuntos Legales y D,D.H.H. Cjal. Genaro Maizares Pereirapresenta Ordenanza Para su
correspondiente tratamiento.
Que lasesti~nMunicipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de sus
organizaciones~onociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como personas de
derecho Público. ",
Que. d.~,<l~u~fdoalal\.283 de la actual Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
co '. ido 01' el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de

" -.
las. '\..
o al Art. 34 de la Ley Marco de Autonomíasy Descentralización, establece que el Gobierno Autónomo
constituido por tift,.concejoMunicipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y LEGISLA TIVA, en el

, ámbito(i competencias. "",
Que de acuet.ooal arto2 de la ley 482(CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL)
La normativa'legf~ael Gobierno Autón0l1!0Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus facultades y
competencias, tieno~ ierer obligatoriopara-todapersona natural o colectiva, pública o privada, nacional o extranjera;
así como el pago Tri os Muh~c,jp~lesy el cuidado de los bienespúblicos.
Que en cumplimiento de lo ~~puesto porlos'rarts. 7 y siguientes del Decreto Departamental W 29 y la Ley
. . N° 025 el Concejo Municipal delVillazón ha publicado en lamesa de partes el registro de la

de la comunidad. ¡-- ,

LEY DEL ORDENAMIENTO JURlDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto34 Ordenanzas
que las mismas se emiten: parágrafoII AMBITO TERRITORIAL y MEDIO AMBIENTE
para: El de Personalidad Jurídica.

Municipal en . N° 56/2019 del 20de agosto de 2019 como instancia Municipal, dispone
Municipal (v"rrp,,,"''''n'
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Artículo primero.- Aprobar la soliciftlskderegistro de

COMUNIDAD '~DE'
~ ..".

GRAND:E"~
Artículo Segu~do.- ~os interesados podrán proseguIr-eletetha ta~culminación y la o~encf~td~su~p~rs0nalidad

ca en lasmstanciasque corresponda de acuerdoa,)fY vigente. ~ •. ..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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